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DE MADRID 
AHVei lTEXOU O P I O I A L Ò 

• I * s l e y s s , órdenes y anunoios que h a y a n d e i n s e r t a r 
se OD los RoMrriHK» o r i o i A LES s e han d é mandar a l J e f o 
Pol í t ico r e s p e c t i v o , ^or c a y o conducto se pasaran i loa 
• d i t o r e s d e l o s m e n c i o n a d o s per iód icos . 

(Roal onltn fia 6 ,U Abril da t839.) 

PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN Ù A D V B B T B i V O r \ E O I T O H U l , 

E n e s u . c a p i t a l , l l e r a d o i d o m i c i l i o , 2*50 pese tas m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s ; 
Tuera do o l la , 8*50 al mes , 9 a l t r imes tre , 18 al s e m e s t r e y 2 8 ' 5 0 por n n a n o . 
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p l a t a d e S a n t i a g o , n ú m . 2 . - F u e r a de e s ta capi ta l , d i roo tamonto por m e d i o 
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Parte Oficial 
Presidencia del Consejo di Ministros 
8S. M M . el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. Q-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en au impor
tante salad. 

ayuntamientos 
M A D K 1 D 

Secretaría 
E x t r a c t o d e loa acuerdos a d o p t a d o s por e l 

E x c e l e n t i n i m o A y u n t a m i e n t o y la J u n t a 
m u n i c i p a l en el m e s d e N o v i e m b r e ú l t i m o , 
aprobado e n s e s i ó n d e 6 d e l a c t u a l . 

Sesión ordinaria del día 2 

Fué aprobada el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de la l is

ta do asuutos pendientes de despacho 
d e las Comisiones en 28 del actual y 
dejarla á disposición de los Sres. Con» 
cejales. 

Aprobar la liquidación practicada 
por la Comisión de Consumos para 
convenir con e l arrendatario del i m 
puesto la cantidad que el Ayunta
miento habrá de reintegrarle por lo 
que representan las partidas presu
puestas por especies suprimidas en el 
formado on 12 de Abril de 190i), cuyo 
importe asciende á 137.759*57 pese
tas en cada año. 

Aprobar la valoración de 3 9 . 5 5 4 pe-
sotas asignada por el Arquitecto m u 
nicipal á la casa mira. 3 de la cal le 
del Cuervo, compreudida e n el pro
yecto de eusauche y prolongación de 
la de Embajadores, y que t»or e l r e f e 
rido facultativo s e forme la correspon
diente hoja de aprecio para remitirla 
alExi-rao. Sr. Gobernador c i v i l á los 
efectos de la ley dé Expropiación for
zosa. 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar núm. 7 de la ca
lle de Embajadores, con vuelta á la 
de la Encomienda, núm. 24, y abonar 
al propietario, en Obligaciones de R e 
sultas, la suma de 22.910*68 p e s e t a s 
por Q3 465 metros cuadrados que s e le 
expropian para vía pública, al p r e 
cio do 2 U ' 7 ¿ pesetas metro . 

L a s d i s p o s i c i o n e s de l a s Autor idades , e x c e p t o la s a o s 
s e a n a i n s t a n c i a d e p a r t o no pobre, se insertaran of lo iaJl 
m e n t e : a s i m i s m o cua lqu ier anunc io concerniente ' al s e r 
v i d o nac iona l .juo d i m a n e de la s mismas: pero l a s da 
mtprós part icular pagaran 5 0 c ó u t i m o s d 0 peseta por 
c a d a Unoa do insoro ión . 

iflúmora s a e t t a i » • « s a l i m o s «lo peseta 

Aprobar la hoja de aprecio para 
expropiar la casa núm. 26 d e la cal le 
de l Duque d e Alba eu '39 737'31 pese
tas, i n c l u í lo el 3 por 100 d e afección, 
y remitirla al Excmo. Sr. Gobernador 
civil á los efectos de la l e y d e Expro
piación forzosa. 

Aprobar la hoja de aprecio para 
expropiar la iglesia de Nuestra Seño
ra de Gracia y la casa aneja á la rais-
ma f señalada con el núr>. 12 de la 
plaza de la Cebada, con accesorias á 
la cal le del Humilladero, con la reba
ja del 25 por 100 d e la cantidad de 
2 9 i . 7 7 5 ' 7 6 pesetas que las asigua el 
Arquitecto municipal, incluido e l 3 
por iOO de afecoión, y remitir dicha 
hoja al Exorno. Sr. Gobernador á los 
efectos que la anterior. 

Aprobar la hoja de aprecio para 
expropiar las casas udineros 13 y 13 
duplicado de la plaza de la Cebada, con 
vuelta á la cal le del mismo nombre y 
doL Humilladero, con la rebaja del 10 
por 100 d e la cautidad de 455.020*30 
poseías quü como valor las asigna el 
Arquitecto municipal, incluido el 3 
por 100 d e afección, y remitir dicho 
documento al Excmo. Sr. Gobernador 
civi l á los efectos que las anteriores . 

Aprobar u n presupuesto de 4.410 
p e s e t a s para las obras do instalación 
de pavimento d e asfaUo en la cal le de 
Tetuán, entre las del Carmen y P i e -
ciados, con cargo al crédito que se 
consigna en el cap . VI, art. 2 , ' del 
presupuesto para el ano próximo, c u 
y a s obras se verificarán por el misino 
contratista que t ieue á su cargo el as
faltado de la cal le del Carinen, y que 
el adoquín sobrante d e esta obra ó de 
otras v í a s s e emplee en la misma ca
lle d e Tetuán, eutre la d e Preciados y 
la plaza de Celouque. 

A p r o b a r otr ) presupuesto do 693 
pesetas con d e s l i n o al v a l í a l o del solar 
de la Villa, s i t u a d o á la d e r e c h a de la 
e n t r a d a al depósito de materiales d e 
Parque y Jardiues, con cargo al ca-
p í t i l o VI, art. 2 . ° , concepto 7.° del 
presupuesto v i g e n t e . 

Aprobar otro presupuesto importan
te 1.984*50 p e s e t a s con cargo al capí
tulo de «Imprevistos» para adquirir los 
materiales necesarios con destino á 
reconstruir á la alineación oficial el 
muro de cerramiento del ed i f i c io del 
Hospicio por la cal le de la Florida. 

Aprobar la nueva medición practi
cada por el Arquitecto municipal co-

rrespondiente de la finca núm. 47 de 
la calle del Marqués de Santa Ana, y 
valorar por consecuencia en 47.186 89 
pesetas dicho inmueble, por la super
ficie de 293*67 metros cuadrados, á ra
tón de 130 y 26 pesetas respect ivamen
te el metro dé solar y construcción, 
debiendo justificarse por ol propietario 
antes del otorgamiento do la escritura 
de expropiación e l dominio de los 
29'79 metros cuadrados que resultan 
de exceso en la superficie sobro la 
que aparece en los títulos de propiedad 
presentados. 

Anunciar concurso por término de 
quince días para la presentación de 
proposiciones ofreciendo locales para 
instalar la oficina del Juagado m u n i 
cipal del distrito del Hospital en e l 
precio tipo de 2 .500 pesetas anuales . 

Declarar cesante por imposibilidad 
física al Portero de la Visita de Poli
cía Urbana y cubrir la vacaute. 

Declarar cesante por abandono del 
servicio al Ordenanza del Laboratorio 
municipal y cubrir la vacante. 

Conceder licencia para la apertura 
de una carbonería en la casa núm. 7 
de la ca l l e de San Eugenio . 

Conceder l icencia para otra carbone
ría en la casa número 34 de la cal le 
de Lagasea. 

Conceder licencia para la exp lo ta 
ción de un horno en la cal le de 
Caravaca, núm. 9 . 

Conceder licencia pora la ins ta la 
ción y funcionamiento de un matar á 
g a s en un cobertizo de la casa número 
6 de la calló da Tarragona. 

Coiicedor licencia pora la ins ta la 
ción y funcionamiento de un e lectro
motor en la panadería establecidí e n 
la casa número 42 de la cal le del Ave 
María. 

Anunciar concurso por término de 
veíalo días para la admisión de pro
posiciones de locales con objeto de 
instalar la Casa de Socorro del distrito 
de la Universidad en precio máximo 
de 3 . 0 0 0 pesetas anuales . 

Aprobar el convenio celebrado con 
la representación de doña Emilia 
Aparicio para la liquidación y pago 
de una parcela de terreno expropiada 
á dicha señora para la cal le deCastelló, 
al precio do 29 pesetas al metro c u a 
drado, con la eosión gratuita de la 
mitad de los 429*90 metros que com
prende dicha parcela, y proceder a l 

otorgamiento de la correspondiente 
escritura. 

Aprobar otro convenio celebrado 
con D . Manuel Gómez para la liqui
dación y pago de 2.309*06 metros cua
drados, expropiados para las calles del 
General Pardiñas y Goya, al precio de 
25*76 pesetas , con la cesión gratuita 
de la mitad de dichos terrenos, y pro
ceder al otorgamiento de la corres»» 
pondieute escritura. 

Acceder á la permu'a de destinos 
solicitada por ol Conserje del Mercado 
de ganados y un sereno de V i l l a . 

Aprobar las s iguientes conclusiones 
de la Memoria subscripta por los s e 
ñores Compatronos de la fnudaciónde 
D . Lucas Aguirre y Juárez: 

1 .* Que se solicite de la Super io 
ridad autorización para proceder á la 
invest igación señalada e n el cap. I V 
de la Instrucción de 27 de Abril de 
1875, haciéndose un detalldo e x a m e n 
del estado actual de la testamentaría, 
de las cuentas rendidas ó por rendir , 
de la situación financiera de la misma 
y de la aplicación que s e haya dado á 
los fondos existentes en e l Banco de 
España y á las rentas de los b i e n e s 
que son propiedad de la fundación de 
aquél la . 

2 . * Que si de dicho examen resul
tara que no s e han l levado, como se 
s o s p e c h a d o s libros de contabilidad y 
d e registros correspondientes, ni hecho 
el inventario, venta de bienes i n m u e 
bles y demás prescripciones testamen
tarias, se solicite la suspensión e u s u s 
funciones del actual testamentario, 
haciéndose cargo los Ayuntamientos 
de Madrid, Cuenca y Siones de todos 
los documentos, l ibros y papeles y 
demás b ienes de l Patronato. 

Y 3 * Que por los Letrados Con
sistoriales 89 dictamine con urgencia 
acerca del p r o c e d i m i e n t o que debe 
seguir este Ayuntamiento, en unión 
de los de Cuenca y Sioues , para ejer
citar los derechos y cumplir los d e b e 
res permanentes que tiene en la b e 
néfica fundación de D . Lucas Aguirre 
y Juárez. 

Día 8 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Se acordó consignar en acta el p r o 

fundo sentimiento d e , la Corporación 
por el fallecimiento del Sr. Concejal 
D. Antonio Muusuri y Saiuz. 

Quedar enterado de la lista de asun-
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tos pendientes de despacho do las Co
misiones en 4 del actual y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales. 

Quedar enterado de una comunica
ción del Gobierno civil autorizando al 
Ayuntamiento para adquirir el solar 
número 20 de la calle de ta Paloma 
en precio de 3*50 pesetas metro c u a 
drado. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
verificada para contia'ar ol aprove
chamiento, durante tres años, de las 
hierbas del Parque del Oeste, en p r e 
cio de 500 pesetas anuales . 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Excino. Ayuntamien
to y la Junta municipal en el mes de 
Octubre último, y remitirlo al Excelen
tísimo Sr. Gobernador parasu publica— 
cióu en el BOLETÍN OFICIAL. 

Aprobar el proyecto y presupuesto 
formados por la Dirección facultativa 
de Vías públicas para l levar á efecto 
las obras de reforma de la Sección 
transversal del paseo de Areneros , 
desde la cal le de la Princesa á la g l o 
rieta de San Bernardo, incluyendo la 
construcción de una acera Laffarge, 
con cargo el importe de 40 520 p e s e 
tas eu esta forma: 13 506*66, ó s»>a la 
tercera parte, al cap. IV, art. 2.° del 
presupuesto de la 1." zona del Ensan
che, y las 27.013*34 pesetas resta utes 
al cap. VI , art. 2 . ° , concepto 2.° del 
presupuesto general v igente , suminis
trándose el adoquín de encintar y la 
arena de río necesaria por las contra
tas v i g e n t e s , y encomendándose la 
construcción de la acera do cemeuto al 
contralista que para este servicio tiene 
e l E n s a n c h e . 

Conceder licencia para instalar un 
ascensor eléctrico en la casa núm. 4 
cuadruplicado de la cal le de Atocha. 

Conceder licencia para construir 
cinco hoteles en el pasaje de la calle 
de Alcalá (extrarradio). 

Conceder liceucia para, construir 
una casa de planta baja y un muro de 
cerramiento en un solar de la cal le de 
Santa Juliana (extrarradio). 

Aprobar las hojas de aprecio para 
expropiar las casas números 18 y 20 
d e la calle do Mira el Río Baja eu pre 
ció de 6.693'9Q y 4.482*60 pesetas, 
respectivamente, á razóu de 30 pesetas 
metro, y remitir las expresadas hojas 
al Excmo. S r . Gobernador civil. 

Acatar el fallo del Tribunal de lo 
Contencioso-admiuistrativo que decía 
ró firme la Real orden por la que fué 
valorada en 120 000 pesetas la casa 
núm. 9 de la callo de la Flor Alta, y 
abonar al propietario la expresada su
ma eu Obligaciones para pago de e x 
propiaciones. 

Auunciar subasta para contratar por 
término de cinco años el servicio 
completo de alumbrado eléctrico en e 
Mercado de la plaza de la Cebada, con 
inclusión del consumo del fluido, con
servación y entretenimiento del ma 
terial y gastos del personal n e c e s a 
rio para su vigilancia y custodia, en 
precio de 16 000 pesetas anuales . 

Solicitar de la Superioridad la m o 
dificación de las reglas 10 y 11 de la 
Real orden de 10 de Junio de 1854, en 
la parte que trata de la altura de pi
sos , en ei sentido de que se permita la 
construcción de sotabancos interiores, 
remetidos á la segunda crujía en ca
l l e s de primero, segundo y tercer 
orden . 

Couceder licencia para aumentar un 
piso y ejecutar obras de reforma en la 
casa n ú m . 12 déj paseo de Areneros. 

Conceder l iceucia para cercar con 
muro un solar de la calle de Bravo 

Murillo, con vuelta á la de Cristóbal 
Bordín. 

Conceder licencia para aumentar 
uua crujía á la casa que existe eu la 
calle de Ataúlfo, esquina á la de Coa 
Berraúdez. 

Couceder licencia para construir un 
muro de fábrica de ladrillo en la calle 
de Méndez Alvaro , núm. 73 . , 

Adquirir por administración 20 ca 
rretillas de hierro, al precio de 27 pe
setas, cóu cargo la suma total do 510 
pesetas al cap. IV, art. 2.° del presa-
puesto del Ensanche. 

Aprobar un presupuesto de 4.160*24 
pesetas para instalar aceras y.encinta
do delante de las casas í ú m e t o s 7, 9 , 
11 y 25 de la cal le de Rodríguez San 
Pedro. _ 

Aprobar otro presupuesto de 3.890*73 
pes ítas para instalar aceras y enc in
tado en la calle de la Santísima Trini
dad. 

Aprobar otro prosupuesto de p •seta's 
6 .854'87 para la urbanización del tro-
zo d^ la callo de Qaztambide, entre la 
de Rodríguez San Pedro y los torrónos 
cedidos por el Bauco Hispano Colo
nial . . . . _ 

Aprobar otro presupuesto de pesetas 
1.979*31, con cargo al cap . IV. ar
tículo 7.°, concepto 4.", z o n a l . * del 
Ensanche, para coustruir por adrainis 
tración, por estar contratados todos los 
materiales , una alcantarilla que cubra 
el arroyo de San Bernardiuo, en su 
cruce con la calle de Tarifa. 

Anunciar subasta para la construc
ción de dos trozos de alcantarilla en 
las cal les de Melóndez Valdés, Hilarión 
Eslava y Gaztambide, en precio de pe
setas 41.354*17 , que serán cargo 
al cap. IV, art. 3.°, c o n c e p t o 4 . ° , zona 
1 . a del presupuesto del Ensanche v i 
g e n t e , ó eu su defecto, al del ejercicio 
próximo. 

. Anunciar subasta para construir al 
cantarillado en el paseo de Sauta Ma 
ría do la Cabeza, desde la glorieta dé 
Atocha y la cal le de Murcia, y desde 
ésta á la de las Delicias, eu uua lon
gitud aproxima la «le 350 metros, en 
precio tipo de 66 pesetas metro , con 
cargo al cap. IV, art. 3.° del presu-
pu sto v igoute de la tercera zona, ó en 
su defecto, á la que se habilite eu el 
próximo ano, por medio do uu presu
puesto extraordinario ó transfiriendo 
de cualquier otro concepto do la pri
mera zona e l crédito que sea uece 
sario. 

Conceder licencia para establecer 
una fábrica de jabón en la casa n ú m e 
ro 15 do la cali • de Recoletos . 

Desechar e l inf irme proponiendo la 
reuovacióu de liceucia para la vaque 
ría establecida en la calle <íe San L o 
renzo, núm. 14. 

Desechar otro informe proponiendo 
la renovación de licencia para la v a 
quería establecida eu la calle de la 
Cabeza, núm. 7 . 

Conceder liceucia para ampliar un 
pabellón situado eu el interior de la 
casa núm. 12 de la cal le del Pacífico y 
para abrir uu taller destinado á la 
construcción y reparación de m á q u i 
nas para la industria harinera. 

Conceder licencia para obras de am 
pliación y apertura de un taller de 
fundición de metales en un solar de 
la cal le de Covarrubias. 

Concedor con cargo al capítulo de 
«Imprevistos»un crédito de5 .000 pese 
tas para habilitación de local con d e s 
tino á Archivo judicial, cuya suma se
rá entregada á la Juuta directiva del 
Colegio de Escribanos, que deberá jus 
tificar su iuvers ión. 

Autorizar al Ingeniero Director de 

Arbolado para adquirir varios mate
riales con destino á la reparación de 
eéíufas, por valor de 1 118*50 pesetas, 
con cargo al cap. III, art. 4 o , concepto 
1.° del presupuesto v igeuto . 

Conceder liceucia para instalar un 
locomóvil de 12 cab\l!)S do fuerza on 
el taller de aserrar maderas del pa
seo de los Ocho Hilos, núm. 5. 

Conceder licencia para una vaque
ría c-u 11 reses y por término do 
diez años ou la callo do Ife i j&yVúme-
ro 2 (Eusauche.) 

Desestimar la reclamación de danos 
y perjuicios formulada por los herede
ros de D. Cosme Algarra por haber 
declarado el Ayuntamiento la caduci
dad de la concesión que le fué otorga
da para aprovechar como fuerza motriz 
las aguas de la alcantarilla de Atocha. 

Anrobar la apertura legal dé la calle 
de Sebastián Elcano, entre el paseo de 
Embajadores y la calle do Fray Luis 
tfa León, y la de Bernarl ino do 
Qbr'eg<5n entro la do Sebastián Elcauo 
y la ronla de Valoacia, y convocar á 
los propietarios para oir sus proposi
c iones . 
- .-De-volver la fianza quo constituyó, 
el contratista de la construccióu de 
alcantarilla en la cal le de Lagasca. 

Aprobar* el acto de avenencia c e l e 
brado GOÚ d->ña Bernabea del Hoyo 
para la liquidación y pagó de la mitad 
de 102*43 metros ocupados parala calle 
de Útoji y la mitad de 50* 13 destinados 
á la calle del Príncipe de Vergara, al 
precio de 25'76 pesetas metro, y pro
ceder al otorgamiento de la escritura 
>revhs las forma lidados consiguientes . 

Declarar que no procede imponer 
penalidad al dueño de 165 litros de 
aguarrás y barnices intervenid »s en 

! 3 l de'Agosto último en e l fielato del 
Mediodía. 

Tomar en consideración y pasar á 
la Comisión correspondiente una pro
posición para que por los Arquitectos 
municipales se levanto plano deta l la
do de cad i uno de los cementerios de 
las Sacramentales . 

Dia 15 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de la l is

ta <le asuntos peudiontes de despacho 
de las Comisionas cu 11 del aeiu.il y 
doj u i a á disposición de los Sres. Con
cejales . 

Que lar enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, r e 
vocatoria de la provideucia gubernati
va, que valoró eu 16 pesetas el metro 
do terreno expropiado á D . Juan Bau
tista Fernandez en la callé de Galileo, 
y fijándolo en 11 pesetas, de confor
midad con el Arquitecto municipal. 

Abonar, on concepto de gratifica
ción, el haber consignado en el p r e -
8Ul uesto vigente á una plaza de I n s 
pector de la Sección montada de la 
Guardia municipal. 

Quedar enterado de haber traslada
do su residencia fuera de esta corte 
dos vec iuos . 

Conceder licencia para constinir 
una uave dó planta baja en el intorior 
de la finca n ú m . 7 3 de la calle de 
Santa Engracia y para la instalación 
y apertura de un tal ler de broncista. 

Conceder l icencia para construir 
una casa en el solar n ú m . 40 de la 
calle de Fuencarral , con vuelta á la 
de Pérez G a l l o s , y abonar al propieta
rio en Obligaciones de la Deuda m u 
n i c i p a l la suma de 5.026*26 pesetas 
por 22*97 metros cuadrados de t erre -
uo que s e le expropian por la según 

da de dichas cal les , al p r e c b de 253 
pesetas metro. 

Couceder licencia para cercar coa 
muro e l solar núm. 12 de la callo del 
Casino, con accesorias á la del Vento* 
rrillo, núm. 9, y abonar al p r o p i 0 { a r i o 

331*91 pesetas por 7 metros 2 decfme* 
tros de terreno que se le expropia^ 
por la primera de dichas ca l l e s y 1*57 
metros por la segunda, al precio do 
3S«64 pesetas metro. 

Conceder licon-ia para construir ua 
muro de cerramiento en el s dar nú-
mero 20 de la calle do Argumosa. 

Conceder licencia para construir n Q a 

casa y almacenos para depósito de es* 
teras y alfombras en la carretera de 
Chamartín. 

-Aprobar los pl iegos de condiciones 
y anunciar subasta con a r r e g l o á ellos 
para contratar el derribo y aprovecha
miento do materiales de la casa mime» 
ro 4 de la cal le de Femando VI en ol 
precio tipo de 6.000 pesetas. 

Aprobar uu prosupuesto importante 
4.481*60 pesetas para llevar á efecto 
la instalación de alumbrado eléctrico 
en la plaza Mayor y hacer extensivo 
este acuerdo á la calle do Toledo, des» 
de dicha plaza á la de la Cebada, coa 
cargo al cap. III, art. 3.°, concepto 1.° 
del presupuesto vigente. 

Conpeder licencia para ejecutar 
obras de reforma y distribución en la 
casa núm. 53 de la calle do Serrano. 

Conceder licencia \ ara construir <!o3 
naves cubiertas en un solar enclavado 
en el paseo del Obelisco. 

Coadyuvar la acción del recurso en
tablado por los Sres. Hijos de Manon, 
contra el arrendatario del impuesto de 
Consumos, por e x i g i r á los fabricantes 
do cerveza mayor suma que la concer
tada con el Ayuntamiento en 1896. 

Adquirir el material de enseñanza 
necesario para la Escuela especial de 
sordomudos y ciegos, con cargo sa 
importe de t.245*50 pesetas al cap. IV, 
artículo 2 . ° y concepto 4.° del presu
p u e s t o v igente . 

Conceder licencia para la instala
ción do un electromotor en la panade
ría establecida en la casa núm. 7 de 
la calle do Er llegara y. 

Abonar á un Notario Consistorial la 
suma de 481*35 pesetas eu concepto 
do honorarios y gastos suplidos en el 
otorgamiento de escritura de enajena
ción de terrenos á favor de los* her-
mauos de D. Ángel de las Pozas, coa 
cargo al crédito de 25.000 pesetas con
signado en el cap. IX, ; art . 6.° del pre
supuesto v igente . 

Abonar la suma de 20.590*82 pese
tas, importe de 1.328 pies cuadrados 
expropiados del solar núm 5 de la pla
za do Isabel II, y declnrar que no pro
cede el abono de intereses de demora 
de con'f irmidad con el dictamen de lo» 
Letrados Consistoriales. 

Extraordinaria del dia 20 
Fué aprobado el proyecto de presu

puesto del Ensanche para 1902 conce
diéndose un amplio voto de confianza 
al Excmo. Sr. Alcalde para resolver 
acerca de las enmiendas presentadas 
con relación al personal. 

Ordinaria del día 22 
Se aprobaron las actas de las sesio

nes ordinaria y extraordinaria ante
riores celebradas los días 15 y 22 del 
actual. 

Se acordó quedar enterado de la lis* 
ta de asuntos pendientes «le despacho 
de las Comisionas en 19 del actual J 
dejarla i disposición de los senore* 
Concejales. 

Quedar enterado y conforme con 
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t o r j z a e i ó n concedi la por el Goberna
dor civil para adquirir las casas n ú -
inros 32 y 1 , 0 l a 0 3 1 , 6 d e Toledo, en 

recios d e 33 000 y 80.000 pesetas res 
P a v a m e n t e , en que fuerou valoradas 
Sor el Arquitecto Municipal. 

Coucoior licencia para la construc
ción y explotación de una vaquería en 
ja casa mira. 5 de la cal le d e Santa 
¿u/rucia. 

Conceder licencia para construir una 
casa y ejecutar obras de reforma ou la 
c 0 D t i g u a , núra. 12, do la caJIe de Juan 
¿el Kisco, barrio de Bellas Vistas. 

fjoncelor l icencia para ampliar con 
varias h «bitaciones en las dos prime
ras crujías la casa núm. 3 de la cal lo 
de Matilde Diez. 

Conceder licencia para prolongar 
en forma de pabellón uuo de los c u e r 
nos interiores del l intel mí ra. 2, pro
visional, del paseo de María Gnst iua , 
con vuelta á las cal los de Julián Ga-
varre y Fuenterrabfa, y construir un 
"muro de cerramiento. 

Aprobar la hoja de aprecio formada 
por el Arquitecto municipal para a d 
quirir la cas i n ú m . 6 de la calle de 
lasTabernil las, en la que se asigna á 
dicha tinca un valor d e 75309*31 pe-
sotas, á i a / ó n de cuatro pesetas cada 
pie superficial de solar y siete pesetas 
para la construcción, y remitir dicha 
hoja al Exorno. Sr. Gobernador civil á 
los etecton de la ley de Expropiación 
forzosa. 

Anunciar nueva subasta para c o n 
tratar el d-rrir-o d é la antigua casa de 
máquinas del viaje de la fuente de la 
Reina, y la enajenación de dos ca lde
ras, dos máquinas y dos bombas e le 
vadoras, con lodos sus accesorios, r e 
bajando el precio tipo á 6.000 pesetas , 
y con las demás condiciones que s i r 
vieron de base a j a s anteriores s u 
bastas. 

Aprobar un presupuesto de pesetas 
9.119*88 con carino al cap. VI, art. 2.° 
del próximo venidero, para l l e v a r á 
efecto l a s obras de instalación d o p a 
vimento de asfalto en la calle d e Ciu
dad Rodrigo, abonándose el gasto de 
conservación, durante ocho años, con 
cargo á la partida q a e á esto efecto 
se consigue en los respectivos presu
puestos. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subasta, cou arreglo á 
ellos, para contratar el derribo y apro
vechamiento de materiales do la casa 
numero 10 de la cal le del Pez, con 
vuelta á la del Molino del Viento, e n el 
precio tipo de 2 . 0 0 0 pesetas . 

Conceder l'ceneiapara construir una 
casa en el solar de la cal le de Monte-
león, u ú m . 23 , con vuelta á la de S a u -
doval, nutu. 17. 

A p r o b a r el nuevo plan de reforma 
de la red telefónica de Madrid, y a u 
torizar á la Compañía para instalar 
apoyos en varias ca l les , c o n las con
diciones y modificaciones propuestas 
por el Ingeniero municipal. 

Reconocer la suma de 870'90 pese
tas, imparte de obras ejecuta las en el 
palco regio del teatro Español, y abo
nar dicha suma cou cargo á la partida 
do 25.000 pesetas consignada en el 
cap. IX, art. 6.° del presupuesto v i 
gente. 

Reconocer, á favor de un Maestro 
jubilado de los Escuelas municipales, 
la suma de 95*09 pesetas, importe de 
8 u haber pasivo correspondiente al 
toes de Diciembre último, y abonar di
cha suma con cargo igual que la au-
terior. 

Arrendar por término decuatroaños, 
y en precio de 2.975 pesetas cada uno, 
e l cuarto principal d e la casa núm. 11 

de la calle de la M i lera, para instalar | 
e n el mismo el J c z ^ a d o muuicipal del 
distrito de la Universidad. 

Reconocer é incluir en el prosu
puesto do 1903. á favor de un Inspec
tor que fué de las Escuelas públicas, la 
suma de 7.062*50 pesetas, por el so
bresueldo do 750 pesetas anuales que 
dejó do incluirse en los presupuestos 
municipales, desde l . 1 do EU-TO de 
1886 á 31 do Mayo o 1895. 

Exigir á la Compañía Inglesa do 
Electricidad el pago do triplas dere
chos de los scñi la'dos en el prosnmies-
to |>or las cuatro máquinas do á 600 
caballos y una d e a 45 que instaló y 
tuvo funcionando sin licencia- en la 
fábrica establecida en las callos- de 
N'iiV'Z do Prvlo y F.'u)- -i ia l o , s ir
viéndolo de abou^ las 250 poseías quo 
satisfizo por la mulla impuesta por la 
Alcaldía-Presidencia <*n do Noviem-

• ¡.. mox, y eiitfe§ar de los dos 
tantos do recargo, y como minoración 
de su ingreso, el 25 p >r 100 al denun
ciador, deducidas 83*33 pesetas que 
percibió" de lá expresa la multa do 250 
pesetas, pasando el expediento al N e 
gociado 3.° pan cumplimiento do este 
acuerdo. 

Aprobar una 1 transferencia de cré
dito de 6 .047 pesetas, d-d capitulo 1X-. 
artículo 6.°, al cap. IX, art 9.° del vi-
gonto presupuesto para gastos judicia-

Devolver la (fonza constituida por el 
contralista do la instalación de alum-
brado eléctrico en la Casa Matadero. 

Conceder li-eneia i ara instalar una 
cald'ra con destino á la fabricación do 
jabón en la casa núm. 8 de la cal le 
do la Uallesta. 

Denegar liconcia para establecer 
una carbonería ep la casa n ú m . 8 d e 
la calle de P.arbieri. 

Declarar cesante por abandono del 
servicio á un Ordenanza camil lero de 
Casas de Socorro, y cubrir la vacante . 

Conceder un año d* prórroga en la 
oxced.mcia q i " vie'áe disf utandoá un 
Médico tercero 1 do la Beneficencia mu
nicipal. 

Conceder dos años de excedencia á 
otro Módico tercero del mismo Cuerpo. 

Nombrar Mélicos honorarios de la 
Beneficencia raUTTictpatá los S r j s don 
Matmol Alonso Sañudo, I). Luis Gue-
dea y Calvo, D. Luis Parada y Sautfn, 
D. Fraucisco Huerta* y Barroso y don 
Juan Azúa y Suárez. 

N mbrar uu Mé lico supernumerario 
del mismo Cuerpo y un Practicante 
agregado, y dar de baja en el escala-
fóu á otro do igual clase. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el próximo raes de Diciembre 
por cuenta del presupuesto del En
s a n c h e . 

Couflrraar la providencia de la A l 
caldía-Presidencia de 25 de Febrero 
de 1899 y dejar en suspenso el expe
diente relativo á la expropiación de 
terreuos para las cal les de Cabanilles, 
Juan de Uibiota y Abtao, de la pro
piedad de D . José María Pantoja, por 
no haber sido ocupados por el Ayun
tamiento, no pudiendo convenir lo re
lativo al pago de dichos terrenos m i e n 
tras no se acuerde la apertura lega l 
de las calles referidas. 

Aprobar la avenencia realizada con 
D. Jaime Barke, en representación de 
l o s S r e s . George Barke y Compañía, 
de Londres, para la liquidación y pag > 
de 1.035*56 metros cuadrados de t e -
rreuo expropiados para la calle de 
Sandoval; admitir la cesión gratuita 
de la mitad de dichos terrenos, s e ñ a 
lando el precio de 40 pesetas el metro 
de la mitad no cedida, y proceder con 

areglo á estas bases á la liquidación 
de capital ó intereses , reconociendo 
éstos desde 9 de Octubre do 1836, y al 
otorgamiento de la correspondiendo 
escritura, en cuyo acto percibirán los 
interesados, en cédulas del Ensanche, 
la cantidad que en definitiva les c o 
rresponda. 

Aprobar una proposición relativa á 
la demolición do las cornisas de las 
casas do la Puerta del Sol, concedien
do un voto de confianza á la Alcaldía, 
Presidencia para que adopte las m "di-
das oportuuas en este asunto. 

Aprobar otra para quo se gest ione 
el traslado á otro lugar del Laborato
rio judicial, instalad » hoy en la plaza 
do las Salfsas , concediendo un voto do 
conílauza al Excmo Sr. Alcalde para 
que practique las referidas g e s t i o 
nes'.' 

Facultar á los Letrados Consistoria
les para que, s iguiendo las inspii acio
nes del Sr . Sánchez Covisa, como pa
trono en representación del j u n t a 
miento, do la fundación do D . Lucas 
Agfiirre) obrando de acuerdo con el 
Letrado designado por ol Concojo de 
Cuenca y consultando en caso n e c e s a 
rio á los Procuradores Síndicos dis
pongan y s igan el procedimiento quo 
conviniere ejercitar al Objeto do nor
malizar el estado actual le dicho Pa
tronato, y ampliar á 8.000 pesetas la 
transferencia de 6 . 047 , acordada en 
os t i sesión «para gastos ju i i c ia l e s» , 
á íiu do subvenir á l o s que so or ig i 
nen en este asunto. 

Tomar en consideración, declarar 
urgente y aprobar otra proposición 
para que so subvenciono cou 2 .000 
pese ta e , y con cargo al capítulo do 
«Improvistos», la Asamblea do la En
señanza quo ha do celebrarse en esta 
corto en el próximo mes de Diciembre. 

Ordinaria del día 29 
So aprobó el acta do la anterior. 
Se acordó quedar enterado de la 

lista do'asuntos pendientes do despa
cho de las Comisiones en 25'del 'actual 
f dejarla á disposición de los señores 
Coucejales. 

Ampliai hasta 5.000 pesetas la suma 
de 2.813*63 pesetas, por ser ésta i n 
suficiente para llevar á efecto la r e s 
tauración del tocho del Archivo muni
cipal, con cargo al capítulo do «Impro
v i s t o s ' , caso de que no exisla crédito 
suficiente) en la partida respectiva del 
prosupuesto. 

Pasar á informe de la Comisión de 
Consumos e l d e la Intervención d d 
ramo proponienlo la focha des lo <(ue 
debo liquidarse 1 la cantidad d<\ pose ías 
137.759'57, fijada por el 'Ayuntaran n-
to para satisfacer al arrendatario de 
Cousuraos como compensación do la 
baja de los derechos sabré azúcares . 

Quedar enterado de una comunica
ción de la Secretaría general del Tri
bunal de Cuentas del Reino partici
pando que la Sala segunda dol mismo 
ha acordado la cancelación de la tiau-
za hipotecaria prestada por D. Manuel 
Ortiz y Rojas en garantía de su g e s 
tión com> Depositario pagador del 
A y u n t a mi. u to . 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para contratar el derribo y aprovecha
miento de materiales de la casa núme
ros 12 y 14 de la callo del Salvador, 
con el aumento de 1.026 pesetas en el 
precio tipo de 1.000. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para contratar la construcción de 
325*37 m e t ' 0 3 de alcantarilla en la ca
lle de Zurbano, entre las de Abascal y 
el paseo del Obelisco. 

Quedar enterado de haber traslada

do su residencia cinco vecinos fuera 
de Madrid. 

Conceder licencias para construir 
un pabellón en el interier de la finca 
núm. 80 provisional de la calle de 
Juan Bravo y para instalar en él una 
vaquería . 

Concoler liconcia para construir 
una casa do planta baja en el solar 
número 27 de la calle dol Pilar. 

Conceder liconcia para construir 
una casa do planta baja y principal én 
la cal le de San Raimuudo (Cuatro Ca
minos) . 

Conceder licencia parí construir 
otras dos casas de planta baja en la ca
lle do la Constaucia, núm. 17. 

Aprobar la reforma de alineación 
oficial correspondiente al solar n ú m e 
ro 100 do la calle de San Bernardo, 
en 1 ángulo con la glorieta del mismo 
nombre y la calle de Malasáua, en la 
forma propuesta por el Arquitecto mu
nicipal. 

Aprobar la hoja de aprecio formada 
por el Arquitecto municipal corres 
pondiente para expropiar las l lama
das covachuelas de la calle del Carmen 
que forman la casa señalada con el nú
mero 12 de la misma, á la quo se as ig 
na uu valor ilo 37.000 pesetas, incluí-
do el 3 por 100 de'afección, y remitir 
dicha hoja al Excmo. Sr. Gobernador 
civil á los efectos do la ley de Expro
piación forzosa. 

Aprobar los pl iegos de condiciones 
y anunciar subasta con arreglo á el los 
para co» tratar el derribo y aprovecha
miento do materiales de las casas n ú -
raeros 32 y 34 de la calle de Toledo, 
en precio tipo do 1.975 pesetas. 

Aprobar el presupuesto y pl iego de 
condicioues para l levar á cabo las 
obras do instalación de encintado, afir
mado y cunetas eu la cal le de Rosa
les, trozo comprendido entre las del 
Marqués de Urquijo y M >rot, y a n u n 
ciar subasta con arreglo á ellos para 
contratar la mano de obra en precio 
tipo do 12.190*27 pesetas, tomándose 
los materiales, qu\> ascienden á 
39.205*37 pesetas, de las contraías 
respectivas, y c »u cargo el total i m 
porte de 51.395 pesetas al cap. VT, ar
tículo 2.° del presupuesto del año pró
ximo. 

Aceptar la avenencia propuesta por 
oí dueño de la casa núm. 3 de la c a 
lle do Embajadores, qué consiste en 
dar á aquélla un valor de 6 0 . 0 0 0 pe
setas, y que por e l Arquitecto m u u i 
cipal que corresponda so formule la 
segunda hoja de aprecio, para su r e 
misión al Gobernador civi l , á los efec
tos de la loy de Expropiación forzosa. 

Aprobar los (diegos de condiciones 
y auuuciar subasta con arreglo á e l los 
para contratar el suministro de cuña 
de pederual para el empedrado de las 
vías i úblicas del Ensanche, hasta 31 
de Diciembre do 1905, en precio t ipo 
de siete pesetas metro cuadrado, c a l 
culándose el importe anual de este 
servicio, al sólo efecto de la consigna
ción de fianza, en 8 000 pesetas . 

Aprobar un presupuesto do 2.950*47 
pesetas, con cargo al vigente'refundi
do de la l . *zona del Ensauche, para 
iustalar una acera do cemento delante 
del h-itt-1 número 34 de la cal le de 
Zurbano, con vuelta á la de Caracas. 

Anunciar nueva subasta para enaje 
nar el solar número 11 de la cal le 
del Rubio (hoy del Marqués de Santa 
Ana) , con vuelta en prolongación á la 
de las Minas (hoy de Casto Plasencia) , 
cou sujeción á los primeros precios 
y condiciones que rigieron en las 
subastas ya intentadas, y con la sola 
modificación de dividir en dos plazos 
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el importe del solar: el primero abo

nable al otorgamiento do la escritura, 

Íf el segundo al cumplirse uu a,ño desde 
a fecha de dicho otorgamiento, que

dando afecto el solar á la obligación 
de pa^o del último plazo. 

Reconocer á favor de la Compañía 
madrileña de alumbrado y calefacción 
por g a s la suma de 220'08 peseras 
por consumo de gas y por asistencia 
á i luminaciones ea las segunda y 
tercera Gasas Consistoriales, eu el 
actual ejercicio, con cargo dicha suma 
al cap. IX, art. 2 . ° del presupuesto 
vigente . 

Aprobar la distribución de fondos 
para el próximo mes de Diciembre por 
cuenta del prosupuesto ordinario en 
ejercicio. 

Jubilar á un Maestro de las Escue

las municipales con el hab T anual 
de 1.375 pesetas que por clasifica

ción íe corresponde. 
Conceder l iceucia para aumentar 

hasta 27 el número de reses en los dos 
establos de que consta la vaquería e s 

tablecida en la casa núm. 2 de la ca

llo de Martín do Vargas (Ensancho), y 
utilizar otro establo contiguo á los an

teriores para albergar en el misino 
otras 10 reses. 

A b o n a r á un NVario Consistorial, 
con cargo al cap. l X , a r U 6

 o del pre

supuesto vigente, la suma do 603'95 
pesetas por honorarios y gastos supli

dos e n el otorgamiento de varias es 

crituras do expropiación y otr >s docu

mentos. 
Autorizar al Sr. Tesorero de Villa 

para retirar de la Caja general de De

pósitos 10 Obligaciones de la Deuda 
municipal por expropiaciones, n ú m e 

ro 2 . 7 5 1 á 2.760, que han resaltado 
amortizadas eu el sorteo celebrado en 
15 de Marzo último, y que se hallaban 
constituidas hasta la cancelación do 
los censos que gravan la casa núme

ro 7 do la travesía de M- riana, y para 
substituirlas por otras Obligaciones de 
la misma clase, señaladas con los nu

meres 2.715 á 2.724. 
Conceder el reingreso en el Cuerpo 

de la Beneficencia municipal á un 
Mél i co tercero que se halla en s i tua

ción de excedencia . 
Nombrar Farmacéutico de la pri

mera Sección del distrito do la. Latina. 
Devolver la flauza constituida á res

Souder de la gestión del Habilitado 
el personal administrativo de Casas 

de Socorro. 
Abonar con cargo al cap. IV, ar

tículo 3.*, concepto 4.% zoua 2.* del 
vigente presupuesto retundido del B Q 

8anche, la suma de 5.303*19 pesetas, 
Importe do obras imprevistas, al c o n 

tratista de las de a lcaLlar i l lado en las 
calles de H o r m i l l a y Príncipe de 
Versara 

Devolver á los contratistas que han 
sido de las obras de alcantarillado en 
la calle de Alcalá y ronda de Toledo 
respectivamente, las fianzas que te

nían constituidas á responder de sus 
compromisos . 

Habilitar un crédito de 2.499'50 pe

setas para satisfacer los jornales al 
personal temporero que realiza los es 

tudios para la elevación do a¡zua en 
la zopa Norte dé la capital, con car'^o 
1.005*50 pesetas que corresponde abo

nar al presupuesto del Ensanche, al 
capítulo IV, art. 3.°, concepto 3.° del 
mismo, y las 1.464 restantes al pre

supuesto del Interior. 
Abmar á D. Juan Bautista Fernán

dez, eu c é l u l a s del Eusamjhe, el i m 

porto de la mitad de 275 metros c u a 

dra los de terreno, expropia Lis para . 
la cal le de Oalileo, al precio de 11 p e  \ 

Setas metro, más los intereses , á par

tir de la fecha de ocupación, y admi

tir la cesión gratuita de la otra mitad 
da dichos terrenos, procediendo al 
otorgamiento de la oportuna escritura 
una vez hecha la liquidación corres

pondiente. 
Nombrar un Auxiliar del Mercado 

de iraua'los, con el haber anual de 
1 800 pesetas, en vacante por de

función. 
Destinar á la reparación de 210 m e 

tros c e piso de asfalto en la planta 
baja del Mercado de la Cebada 936 
pesólas, á que asciende la rebaja he

cha por el contratista que ha ejecuta

ds la instalación de esta clase de piso 
en dicha depeudenci i , cuya repara

ción verificará el mismo contratista. 
Aprobar en principio que se dé el 

nombre de Galdo, Duque de Fernán

Núñez y del Marqués de Pera le s á 
tres cal les de esta capital, autorizan

do á la AlcaldíaPresidencia para que 
designe las vías á que ha de darse los 
nombres de referencia. 

Tomar en consideración y pasar á 
la Comisión de Policía Urbaua, con 
carácter de urgencia, una proposición 
para q u e s g reponga á D. Enrique Ro

dríguez de Guevara en el cargo de 
Adiiiiuisirador del Matadero, y que el 
actual Interventor pase á ocupar el 
destino que le corresponde eu el En

sanche. 

J u n t a m u n i c i p a l 
Sesión del día 26, continuada el 27 
Se aprobó el acta de la anterior ce

lebrada el día 31 de Octubre últ imo. 
La Junia aprobó el dictamen de la 

Comisión nombrada para el examen de 
las cuentas de 1900, eu ol que se pro

ponía la aprobación de éstas, y que se 
las dé el curso correspondiente. 

Fueron saucionados los s iguientes 
acuerdos del Excmo. Ayuntamiento: 

El primero, de 27 de Septiembre 
último, aprobatorio do uua transferen

cia de 2 000 pesetas del cap. XI al III, 
artículo 5.° del presupuesto v igente , 
para pago do jornales de los romaue

ros de Villa. 
El segundo, de 18 de Octubre últi

mo, aprobatorio de otra transferencia 
de 5.000 pesetas dentro del cap. V, 
artículo 1.° del presupuesto v i g e n t e , 
p >ra alumbrado de los Asilos de San 
Bornard'no. 'u\.\ c 

El tercero, de igual lecha gue el 
anterior, disponiendo se aplique hasta 
la terminación del ejercicio el eré l i t ) 
que fUu;a eu elcap. III, art. 9.° del 
presupuesto vigente , para jornales 
extraordinarios de desinfección duran

te nueve m e s e s . 
KL cuarto, de 23 del mismo mes , 

jubilan l o a uu Portero C msistorial , 
por imposibilidad física, con el haber 
pasivo do 750 pesetas anuales. 

Fué aprobado el proyecto de p r e 

supuesto ordinario del Interior para 
1902. 

Madrid 15 de Diciembre de 1901.=* 
El Secretario, Francisco R j a u o y C a 

rriedo. 

T e s o r e r í a d e H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l 
1* al 6.

9 bimestre de 1901 
80CntDA.L> D B AI.yUir .AD01*. Rá DE C A H R C A J K I 
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Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto en el 

artículo 6 0 de la ,Instraooión de 2 6 de 
Abril de 1 9 0 0 , deolaro inourso en el 
primer grado de apremio y recargo de 
5 por 1 0 0 , sobre el importe de sus descu

biertos, kD. Claudio Mompó, comprendido 
en la anterior certificación, expedí la por 
el Seoretario de la Sooiedad de Alquila

dores de Carruajes de Lujo, oon el V . ° B . ° 
de su Presidente. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
citada Instrucción, publlquese esta pro

videncia en el BOLSI IK OFICIA, i de la pro

vincia y entrógaese al Agente ejeouti

vo de la expresada Sociedad, L). Ignaoio 
del Castillo, para la instrucción del opor

tuno expediente de apremio, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en oonformidad 
de lo prevenido en dioho articulo 51. 

Madrid 25 de Enero de 1902. = El Teso

rero de Hioienda, Emilio Gutiérrez Ga

mero. 
355.—591. 

Por la Tesorería de Haolenda de esta 
provincia se ha dictado la siguiente 

Providencia: De oonformidad con lo 
dispuesto eu el art. 52 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, deolaro inoursos 
en el primer grado de apremio j reoargo 
de 5 por 100, sobre el importe de sus 
descubiertos, A los contribuyentes com

prendidos en la anterior relación, por la 
contribución industrial que adeudan á 
la Sooiedad de Alquiladores de Carrua

jes de Lujo por el año último de 1901. 
Bn cumplimiento del artioulo 51 de la 

misma Instrucción, pubÜquese esta pro

videncia en el BOLETÍN OFIOIAL de la pro

vincia y entregúense al Agente ejecutivo 
de la oitada Sociedad, D. Ignaoio del Cas* 
tillo, los respeotivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en oonformidad 
á lo prevenido en dioho artioulo 51. 

Madrid 25 de Enero de 1902.=»E1 T e 

sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 355.—592. 

Ppoi'idencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
D. Nioolás Lillo y Roda, Juez de prime* 

ra instancia é insti uooión del distrito del 
Hospicio de esta corte, interinamente. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Petra Suso y Suso, naturarde Talavera 
de la Reina, hija de Ramón y de Fran

oisoa, d> cincuenta afios de edad, casada, 
sirvienta, que ha tenido su domicilio en 
la oalle de Pelayo. 42, p*ra que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa 
rezón en mi Sala audieuoi'a, sita en el 
Palaoló de los Juzgados, oalle del Gene

ral Castaños, oon el objeto de responder 
á los cargos que la resultan en causa por 
estafa; apercibid* que, de no varifloarlo, 
sera deolarada rebelde y la parará el 
p e r j u i c i o á que hubiere lugar, 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á Los 
agentes de la policia judioial procedan á 
al busca de la expresada procesada, cu

yas senas personales son: estatura alta, 
pelo rubio, ojos negros, nariz regular, 
color del rostro bueno y viste falda de 
peroal con flores, blusa oolor rosa y 
pañuelo, y en el oato de ser habida la 

pongan á mi disposioión en la Caroli A 
su sexo. 

Madrid 2 0 de Enero de 1 9 0 2 .   Ni 0 o l . 
Lillo.—El Escribano, Justo Navarro 

D. Nicolás Lillo y Roda, Juez de p r i 

mera instanoia é instruooión del digtrij 
del Hospioio de esta oorte,.interinani 

Por el presente oito, llamo y 
á Faustino Fuentes, ouya flliaolón, Q 

cunstanoias y domioilio se desoonooeu* 
para que en el término de diez días, щ 
tados desde el siguiente al en que e s t | 
requisitoria ее inserte en la Gaceta <¡t 

Madrid, oomparezoa en mi Sala audi e Q 

cia, sita en el Palacio de los Juzgado, 
calle del General Castaños, oon el obj8l¿ 
de responder á los oargos que le rea^i. 
tan en causa por hurto, apercibido qae 

de no verificarlo, será deolarado rebela 
y le parará el perjuloio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 4 
todas las Autoridades y ordeno á 10! 

agentes de la policia judicial procedan i 
la busca del expresado procesado, ouyai 
s e ñ a s personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
on este Juzgado. 

Madrid 20 de Enero de 1902. «NicolAi 
Lillo. = E l Escribano, Justo Navarro. 

354.—550. 
GETAFE 

D. Aquilino M иП iz y A rellano, Jue: 
de primera instanoia del partido de Ge* 
tafe. 

Por el presente único edioto se emplaza 
á D. Pedro Rodrigues, doña Josefa Rie

go, doña Antonia Panoorbo, doña Re

medios Molina, D. Manuel Tovar, D. Ce* 
sáreo Merudes Millán y doña Margarita 
de la Peña, cuyas demás circunstancia! 
personales y actual paradero se ig

n o r a n , para que dentro del término de 
nueve días, á oontar desde la publicación 
del presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLRTIN OFICIAL de esta provincia, com

parezcan en el juicio de menor cuantía 
incoado en este Juzgado oontra los mil* 
m o s p o r D . A drés García Ruiz, Cara 
pirrooo de la iglesia de San Nioolás de 
Madrid, para que presten su conformi

dad mediante al no ejeroioio, durante 
más de veinte años, de la acción que ¡<¡» 
oompetia para redamar los créditos que 
en au pro tenían y les fueron reconoci

dos en la testamentaría de doña Fran

cisca de Paula Cossío y Valenzuela por 
haber presoriplo. 

Dado en Getafe á 1 7 de Enero de 1902

«Aquilino Mufiiz. = P. S. M., Vioentí 
Mondéjar. 

45. —P. 

Junta Sindhal dsl Solegio da l e a l e s 
D E С А Я В Ю Y B O L S A 

Doña Josefa Aramburo ha denunoiado 
ante esta Junta, á los efeotos de los ar
tículos 559 á 565 del Código de Comercio, 
el robo de los valores siguientes: 

4 por 100 Interior: Siete títulos serie i , 
números 46.216, 46.2rt9, 119969á 72 У 
125.532, y dos serie C, números 7.192 í 
8.716. 

5 por 10C Amortizable: Dos serie M 
números 46.564 y 47.444. 

Madrid 24 de Enero de 1902. = V.° B . 
= t i l Síndico Presidente, Máximo de 1* 
Peña=La interesada, Josefa Aramburo. 
~=BEI Secretarlo, Juan Pardo. 

4 4 .  P . ^ . 
BaeaeU tipoUtogrihcr» del tíoepiuio. 

t a » r e l e í *  . t » a 
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